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Secretaria [¡unicipal

BUIN, 1 Jú ti rU21

DECRETO ALCALDICIO N'-lOAiI USTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, 0rgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1458, de fecha 02 de diciembre de 2021, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Marfa Miranda Molina. Se adjunta la siguiente documentación:

€ Informe Social N'190, de fecha 01.t2.2021a nombre de María Miranda Molina.,/
Q Fotocopia Cédula de Identidad de María Miranda Molina.'
e Carta Compromiso de Pago, de fecha 01,.12.2021emitida por el Depto. Asistencial de

la Municipalidad a Centro Médico Kinerod, por el pago de examen médico de María'
Miranda Molina.

Centro Médico Kinerod.
@ Liquidación de Remuneraciones de laime Toledo Puente, correspondiente al mes de

octubre de 2021.
@ Solicitud de Examen de Laboratorio a nombre de María Miranda Molina'
€ Registro Social de Hogares a nombre de María Miranda Molina.

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 860, de fecha 06 de diciembre
de 2021, emitida por el Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda

social.
DECRETO.

L.- Autorícese el pago por la suma de $48'000.- (cuarenta y ocho mil
pesos) a Sociedad de Salud Los Guindos Limitad4 RUT N' , correspondiente al

pago de exámenes de laboratorio, beneficio concedido a Marla del Rosario Miranda Molina,

Cédula de Identidad N' , domiciliada calle
Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.07.007
"Asistencia cia I ersonas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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